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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 29 de agosto de 2022 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: DIANA MARCELA RIVERA SÁNCHEZ 

MARICEL SÁNCHEZ 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO VAQUERO PATIÑO 

POSTEC DE OCCIDENTE S.A. 

RADICACIÓN: 760014003007202200307-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito de nulidad presentado por el abogado Daiver Leandro Mamian 

Quinayas apoderado de la sociedad demandada Postec De Occidente S.A., se correrá traslado 

conforme lo ordena el inciso 4° del artículo 134 del C.G.P., y, en atención al poder allegado 

por la sociedad demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado del incidente de nulidad, presentado por el abogado Daiver 

Leandro Mamian Quinayas apoderado de la sociedad demandada Postec De Occidente S.A., 

conforme al inciso 4° del artículo 134 del C.G.P., obrante en los documentos 10 y 11 del 

expediente digital. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Daiver Leandro Mamian 

Quinayas, conforme poder otorgado por la sociedad demandada Postec De Occidente S.A., 

conforme al artículo 75 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 30 DE AGOSTO DEL 2022 
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